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TEMA 8. EL ESTATUTO DE AUTONOMTA DE GANT&BR|A:AN DE LosvnLies.

CONCEPTOS FUNDAMENTALE§,

Tipo-s de territorios gn función Ce sU {§pendgnqia.j

- Realengo : Tierras dependientes del Rey (de la Corona).
- Abadengo : Tienas dependientes del señorlo de un Abad.
- Solariego : Tienas dependientes del señorlo jurisdiccional de un señor feuclal.
- Behetrfa : Tienas dependientes de la coroná (realengos), pero vinculadas, a su vez, a unseñor (protector o benefactor) no jurisdiccional, a quien'págrban determinaclas cgrgas ytributos y al que nodjal nombrar y destituir libremente. El rlgimen de gobiemo cle estostenitoríos se caracterizaba por manlener un importante grarlo rle a¡tgnonlía o
independencia, a la vez que por su funcionamienro democrátíco

Tipos. Ce aqrup.acipnes poblecionales_:

Ambito local :

- villas : Población en la que ostá presente el poder polírico (Alcalde) y a«fminislrativo de laCorona, gozando sus habitantes (villanos) de un rogimen muy favorable de privilegios ofueros, cuyo objetivo era el de alraera nuevos pobtadáres.
- Lugaras : Asentamientos, en principio temporares, de carácter agrario.
- Eclessias (lglesias) : Agrupaciones pobtacionales surgidau 

", to*n a un cenlro relioios..- Aldeas : Pequeños grupos vecinares'de carácter p"*án"ntu y agrario.
'Concejos : cohesión entre distintos grupos vecinales con inlereses comunes.

Ambito supralocal :

- valles : Demarcaciones supralocales (normalmente, grupos de concejos) con órganos derepresentación autÓnomos y de carácter democráticó, ijr.iá rrn"ic,naban' en réfrmen rteautogobiemo (Behetrlas).
- Hermandades : Asociaciones de vecinos de distinlas poblaciones para atender a fines deinterés común. Hde $rc,u.réeq- Juntas : Asociaciones d'e vecinos de distintas poblaciones para atenrjer a fines de interéscomún. b'$lc+r\e )uqr\crt Ue.i"o*gq¡,

- Mandaciones : Distritos administrativos confiados por el Rey a una persona, quien seencaryaba de gobemar e impartir la juslicia en ellas.
- condados : ldem, pero con la atribución a la persona delegada por el Rey cle un lítulonobiliario de carácter hereditario (Conde).
- Merindades : DistrÍtos creados en los tenitorios reconquistedos al reino musulmán, alfrente de los cuales se nombraba a un delegado oei mónar.a (Merino) encargado degobemar e impartir la justicia en ettos, cargo híbitualmente ácupado por el jefe militar quehabíadirigido la campeña de reconquista.
- Adolafltemier¡tos : ldem, pero reierido a los distritos superiores, integrados por un grupode territorios reconquistados al relno musurm¿n frvlerinoloer-), ,l 

"rrg, 
de los cuates senombraba a un delegado del monerce (Adelantado


